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ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CS-LXV-III-2P-40 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-2973 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024 

( PRESENTE 

(_ 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 9 A LA LEY DE AMNISTÍA, EN 

MATERIA DE OTORGAMIENTO DE AMNISTÍA DE MANERA 

DIRECTA, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada 

en esta fecha. 

~8~~ 
1/ '<>'' 1"oos ,.,~_.S <Y'' 

i,1{; .;,"' ~ . ~""'-¾(' "<A\ 
'/ :;. .. J'! íil~r~fJf!_: - i:i o\\ 

~..1 t " i o\ 
·c. .. 

·{,~t . SEN. VERÓNICA 
~.'Yn ._ CAMINO FARJAT 

"2024, Año del Bicentena rio 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-40 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 9 A LA LEY DE AMNISTÍA, EN 
MATERIA DE OTORGAMIENTO DE AMNISTÍA DE MANERA DIRECTA. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, para quedar como 

sigue: 

Artículo 9. Por determinación exclusiva de la persona titular del Poder Ejecutivo 

Federal se podrá otorgar el beneficio de la amnistía de manera directa, sin 

sujetarse al procedimiento establecido en este ordenamiento, en casos específicos 

que reúnan las siguientes condiciones: 

l. Que la amnistía se otorgue a personas que aporten elementos comprobables 

que resulten útiles para conocer la verdad de los hechos en casos que sean 

relevantes para el Estado Mexicano, y 

II. Que en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía, se 

haya ejercido la acción penal, estén siendo procesados o se encuentren 

sentenciados por cualquier delito. 
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acciones penales y las sanciones impuestas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- El Ejecutivo Federal podrá emitir los acuerdos que considere 

necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 17 de abril de 2024 

ULIA RIVERA RIVERA 

Se remite a la Hono ble Cámara de iputados para 
los efectos cons · ucionales.- Ciudad e México, a 
17 de abril de 2 24. 

Secretario Ge de Servicios Parlamentarios 
I 
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ESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

( , SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 9 A LA LEY DE AMNISTÍA, EN MATERIA DE 

OTORGAMIENTO DE AMNISTÍA DE MANERA DIRECTA Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. e 

SEN. VERÓNIC 


